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¿Boletín Ofietol 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCKft* f O L O S D O M I N G O S . - ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s .uc hayan de. # in-
• e r t a r s e nti los BOLETINES O P I C U L B S se lian de m'an-
d a r al Gefe Polí t ico r e spec t i vo , por cuyo c o n d u c t o 
*o p a s a r á n á los Ed i t o r e s d e los m e n c i o n a d o s p e 
r iódicos .— (Real orden de G de Abril de 1U39J. 

P r e c i o d e s t u c r í o í o D . — E n psla cap i ta l , l levado a domic i l io , 10 r s . m e n 
suales an t i c ipados ; fuera de ella \h r s . el me*; 3C el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 144 por un a ñ o , — S e admi ten suscr ic iones • o Madrid en las olicinas 
del BOLETÍN, cal le de la Pueb la , n ú m e r o 4'J, c u a r t o bajo. F u e r a d e 

. es ta cap i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io d e ca r t a al E d i t o r , con inc lus ión del 
1 impor to del t i empo del abono en se l lo s .—Un n ú m e r o sue l to 10 c u a r t a s . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , escep to ¡as 
que sean á ins tanc ia de pa r te no p o b r e , so i n s e r t a 
rán oficialmente: a s imismo cua lqu ie r anunc io c o n 
ce rn ien te al servicio nac iona l , q u e d imane de las 
mi smas ; pe ro los de i n t e r é s p a r t i c u l a r paga rán su 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSBJO DB M i 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
PÍOS guarde) y su augusta Rejal familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DEL.* GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado 6.° 

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado,.Grac«a y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por V. E. al 
Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía de esta capital para procesar á 
don Melchor Alvarez Sanlullano, Subins
pector de vigilancia, y don Sixto López 
Luz, escribiente de dicha dependencia, han 
consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinadoeles
pediente en virtud del (toe el Gobernador 
de la provincia de Madrid ha negado al 
Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía en la capital la aulorizacion que 
solicitó para procesar al Subinspector de 
vigilancia (Ion Melchor Alvarez Sanlullano 
y al escribiente desimano á la oficina de 
este don Sixto Lojjez Luz: 

Resulta que contra el Subinspector se 
han formulado los s guientes cargos: 

1.° Haber dejado en libertad á un in
dividuo que le fué presentad » como autor 
del robo de un baúl, permitiéndole que él 
solo fuese á sacarle del sitio donde sabia 
que se encontraba: 

2 . a Que según la declaración de una 
de las personas que han figurado en autos 
en las diferentes entrevistas que tuvocon 
el Celador, comprendió que tanlo él como 
su escribiente querían una gratificación, y 
de acuerdo con el dueño del baúl le ofreció 
una onza, que aceptó el Inspector, si bien 
no se la llegó ádar: 

Que lamadredeljoven «i quien el bao', 
fue robado ha declarado que el escribien
te del Subinspector, encargado por este de 
practicar varias diligencias en averigua
ción del delito cometido; le exigió en re
muneración de los gastos que debia hacer 
con tal objeto la cantidad de 100 rs. que 
le ofreció, aunque tampoco se los Il-'gp á 
dar: 

<Jue couala de autos qnc el baúl fué en
contrado y entregado por el mismo Sub
inspector á su dueño, habiendo negado es 

te funcionario como su escribiente, el he
cho de la aceptación de las ofertas, aun
que declaiando que estas se hicieron, yes-
culpando su conducta, el primero, en lo 
que se refiere á haber dejadoen libertad al 
presunto reo, con la promesa que este le 
hizo de entregarle el baúl y descubrirle al
gunos crímeues que venia persiguiendo, y 
la confianza que tenia de prenderle en otra 
ocasión, como en efecto lo ha hecho: 

Que el Promotor fiscal, diciendo en su 
informe que los abusos imputados podían 
ó no ser ciertos en toda su estension, pero 
que de lo los modos era necesario proce
der contra los acusados como delincuentes, 
opina que debia pedir la aulorizacion de 
que se Ir.la, y asi se hizo: 

Que el Gobernador, «le acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que no hay motivo alguno 
para creer que el Subin peelor dejase ma
liciosamente de constituir en prisión al y rc-
sunlo reo de roho, ni puede creerse, por 
solo las dos declaraciones mencionadas, 

3 ti•• el mismt f u n c i o n a l ¡o aceptase ofertas 
e remuneración por sus servicios, ni que 

el escribiente las exigiera: 
Visto elart. 271 del Código penal, se

gún el quedebe ser castigado todo emplea
do púbbco que fallando á las obligaciones 
de su oficio dejase malichsamenle de pro
mover la persecución y casligi. de los de
lincuentes: 

Visto art. el 514 del mismo Código, 
en cuyo párrafo segundo sedelermína la pe
na en que incurre el empleado público que 
por dádiva ó promesa ejecutase ú omitiese 
cualquier acto licito ó debido propio de su 
cargo: 

Considerando: 
1 .• Que de ninguna manera aparece 

que el Subinpector de vigilancia á quien 
se. irata de procesar dejase malic osanien-
te de promover ta persecu -ion del delin
cuente que le fué denunciado, pues consta 
que le redujo á prisión, diGriendo selo es-
la medida por razones que él estimó de 
buen s e n icio público, y que en nada per
judicaron a l a Administración de justicia, 
sino que facilitaron el descubrimiento del 
delito cometido: 

2.* Que en cuanto al cargo de coecho 
que se dirige contra ambos funcionarios, 
Inspector y Escribiente, sí bien no resul
tan pruebas ciertas, los indicios que exis
ten hacen imposible que se detenga la ac
ción de los Tribuuales de justicia, que son 
los que han de apreciar 11 fuerza ó valor 
de las acciones que obran en autos, impo
ner el justo castigo á los que fueron obje
to de ella si se confirman, ó á los que las 
hicieron si resultasen calumniosa*; 

Las S 'ccioues opinan que deba negar
se la aulorizacion solicitada para procesar 
al Subinspector por la supuesta omisión 

maliciosa, y concederse, tanto respecto de 
él como el"escribiente, por la tentativa 
de cohecho que se ai p o n o . » 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo digo á V. E pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde áV. E. muchosaüos. 
Madrid 20 de febrero de 1860.—Pesada 
Herrera.—Señor Gobernador de esta pro
vincia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A DE 

• M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*— 
Minas.—Número 256. 

En el espediente instruido ê i esle Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Francisco de Paula Carreny, Presidente 
de la sociedad La Carmelita, con el obje
to ile que esta sociedad sea declarada es
pecial minera, previas las formalidades 
que la ley exijo, he diclado la previden
cia siguienle:. 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio do 1859, y oído el dictamen del Con
sejo previncial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Carme
lita, formada para beneficiar las minas de 
hierro argentífero denominadas La Cníz, 
Virgen del Carmen y San José, sitas en 
la provincia de Murcia, mediante escritura 
otorgada por don Francisco «le Paula Car
reny, don Juan Nobés, don José María 
Ruiz López, don Eladio Üernaldez y Puen
te, don Ramón F:au y don Pedro*Alonso 
Gallego, iodivldudos déla Junta directiva 
de la misma, autorizados al efecto por Ja 
general de accionistas, en Madrid i l . ° 
de diciembre «le 1859 y su adicional 
de 24 de enero de 1860, ante el Es
cribano don Román Gil y Masegosa.—Ma
drid i.* de ma.zo de 1860.—El (taberna» 
dor, Vega de Annijo.» 

Lo que he dispuesto se publique c i 
los periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento do lo que previene el ar-
licuto 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 1.° de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega do Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.°— 
Instrucción pública.—Circular. 

Según dispoue el articulo 287 de la 
ley.de Instrucción pública de 9 de s e 

tiembre de 1857, debe formar parte de 
las Juntas locales de primera enseñanza 
un eclesiástico designado por el respecti
vo Diocesano. Para que esta designación 
tuviera iugar por lo que hace á los pue
blos de esta provincia, rae dirijí al Erni* 
nontísimo y Exorno, señor Cardenal Arzo
bispo de Toledo. Este Prelado, con fecha 
29 de febrero último, me contesta lo s i 
guiente: 

uExcmo. Sr.: Ele recibido la comuni
cación de V. E. fecha de ayer, por la que 
me ruega tenga á bien designar, confor
me al art. 287 de la ley vigente de Ins
trucción pública, los eclesiásticos que han 
de formar parle de las Juntas ds ins
trucción primaria en los pueblos de 
esle mi Arzobispado, enclavados en la 
provincia del digno cargo de V. E., y en 
su consecuencia atendiendo á las loables 
circunstancias qne concurren en los pár
rocos de los misinos pueblos, desde luego 
designo respectivamente para ta Junta de 
su municipalidad al propio párroco, y 
donde hubiere mas de uno al que fuere 
mas antiguo. 

Lo que participo á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes.» 

En su consecuencia prevengo á todos 
los Vícaldes de ios pueblos de esta pro
vincia, que consideren desde el momento 
á sus párrocos respectivos como vocales 
de las Juntas locales de primera enseñan
za, caso de no haber mas de uno y al mas 
anliguo en el de haber mayor número. 

Madrid 5 de marzo tle 1860.—El 
I Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5."— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para !a nueva prestación del 
servicio do bagajes que las cuentas de, di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la (pie 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón do Naval-
carnero, espresivade los servicios de ha-
gajes prestados por dicha villa cabeza de-
mismo, y por los pueblos de Brúñele, Clra_-
pineria y Villaviciosa de Odón, de sucdtn-_ 
prensión, en el cuarto trimestre del ana 
próximo pasado, á fin de que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho días, se espongan en su vista bis 
reclamaciones que tengan por con veniente, 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haher hecho reclamación al
guna se procederá á su ¡¡-.¡uiiacioa s om
inas oficios consiguientes. 

Madrid t \ de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 
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GÜPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA 

Persona 

que prostó el servicio. Hora. 

Juan Bermejo. . . 
ídem 

Agust ín González. . 
Ángel Santos García. / 
Máximo Cuarenta l . . * 
Juan Ar r ibas . . •» 
Manuel Moreno, «fifj 
Manuel Goivalez. * 
Antonio Mar l 'n . . . 
Bonifacio Fo 'guera . 
Francisco Gómez. . 
Bartolomé Sevillano. 
Eceq^iel Casas . . . 
Juan A ' r i b a s . . • 
Fel ipe Blanco. ,. . 
Saturnino Lucas . 
Dionisio Redondo . . 
Juan Ar r ibas . . . 
Pablaf G o n z á l e z . ^ , 

ídem 
Juan A r r i b a * . . . 
Pabla González. . . 
Vitorjo Diaz. A J , . W 
Pablo GonzaMWu. 
J u a n Arrutas . . . 
Vicente .Rodríguez. 
Florent ino L u r a s . . 
Ai id ié ' Lucas . . . 
Eugenio IVrez. . . 
Manuel Gallego; . 
Ji gé M irlinez Huí t a ! 
Simón P e r a l e s . ^ ^ 
Alejandro Fe rnandez . 
Francisco Olias. . 
Bonifacio Folguera : . 
Domingo P a r e d e s . . 
Cnciaiio Rodríguez. 
Juan Arribns. . . 
Melilon Ser rano . , . 

Ídem 
Ídem 

Manuel Montes. . \M 
Melitón Se r r ano . 
Manuel Montes. . 
MelitQn S e r r a n o . . < \ 

ídem 
í d e m 
ídem 

Franfisco Aviles. . " 
Simón Calderón. * s , 
Leoncio González. . " 
Melilbn Serrano. . . 
siip.-n Calderón. . • 
Aniceto Robledano. 
Julián González . . . 
Aniceto Robledano. 

¡ Ídem 
Melitona Domínguez. • 
Tomas Romero. . . 
Romualdo Domínguez 
Eüsebio Mart in. . . 
Lorenzo Domínguez. 
Jofé Hernández. . . 
itftqufe Colín. . . . 
Joaquín Hernández. 
Ma.ntíel B i r r ios . . JM 
Felipa Casado. . * i 
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ÉPOCA. 

al 
m Mes. 'Año 

1 Otbre. 
2 Id. 
2 id . 

11 id. 
i I id. 
15 id . 
ir> U. 
13 M. 
10 ! | & . . . 
o > Id. 

i d . 
•v; id. 

5 Nobro. 
8 W. 

Carros 
de 

bueyes 

id. 
id. 

10 jd. 

¡:¡: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 
21 
21 
22 
23 
23 
2S 
29 
20 
20 
30 
W 

3 
0 

10 
24 
26 
20 
28 

1859 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡d! 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

BAGAJES. 

26 id. ¡d. 
, N . b r e . 1 id. 

id. I id. 
i d . h id . 
id . 
id. 

i:!: 
Jd. 

Dicbre 

m. 
id. 

i 
id. 20 Olbr" . 
id. 
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id. 
Id. 
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ra. id . 
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¡Pji&; id. 
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le dos 
muías . 

» 
» • 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» M 
» 
» 

» 
» 

» 
p 
9 
9 
i) 
» 
» 
» 
» 
O 
9 
9 
» 
» 
» 
» 
1) 
» 
» 
9 
» 
» 

1 
» 

» 

» 
• » 

» 
» 
9 
>> 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

M Í 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
T) 
» 

Caballo-
rias nuv 

yores . 

» 
i 
» 
» 

» 

» 

» 

! » 

» 

» 

Id. roe' 
ñores. 

i 
i 
)> 
i 
1 
1 
1 
» 

I 
I 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
I 
1 
1 
» 
1 
I 
i 
1 
1 
1 
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Comienza 
el 

servicio en 

Navalcarnero. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . -
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 

- id . 
id . 
id 
id . 
id. 
Id. 

Brúñe te . 
l'ü. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 

Chapinería. 
id. 

s - id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Un \ reso 
Guardia civil. . 

ídem 
Bulero. . . . 

í d e m 
Mauíerla García 
Guardia civil . . 
Ángel Lar 
Antonio de la Iglesia. 
Guardia civil. £ ¿ 
Josefa Borne 
M e. i i G ei / .alez. . 
Guardia civil . 

Ídem 
Luis Pereira 
Catalina Pérez. . 
Celedonio M'guel . 
Manuel Rodr íguez . 
Luis Fe rnandez . 
Domingo Fe r ro 
Luis Fernandez . 
Francisca Giménez. 
Gerónimo Domínguez 
J,i<é Carrillo . . 
Manuel luc io 
Kustbir» Peiez 
Guardia civil . . 

ídem 
Ídem 

Un preso. . . 
Guardia civil. . 
Julián Sobrinos. 
Blas Orellana. . 
Josefa Romero. < 

Un preso . 
Gerardo González y Trejo 
Domingo Cut 
Guardia civil 
Bulero. . . . 
Inocencio Diaz. . 
María González. . 
Juíé Bernajíé. . 
Guardia civil . . 
José López. . . 
Enfermo. . . 
Guardia c ivi l . . 
Lidia Sánchez. . 
Antonio Pulomeque, 
Guardia civi l . . 
Juan B MI;-!' x. . 
Agapilo Saquisar . 
Jo¿é Gut iér rez . . 
Guardia Civil. . 

_ ídem 
Félix Costa. 
Juan Fernandez . 
Pablo Rui/.. . . 
José Bernabé. . 
Guardia civil. 
Nicola* Si 'Mra. . 
Frai cisco Márquez. 
Guardia civil. 

Pueblo en 
que se 

termino' el 
servicio. 

.arros 
de 

bueyes 

Un pobre. 
Guardia civi' 

Valroojado. 
Prado. 

Madrid. 
Sev.Ma n.' 
Casarrubios. 

Móslnlos. 
Valun'jailo. 
Sta. Cruz . 
Villamaóta. 

Madrid. 
Yillanueva. 

Brúñelo. 
Iden) 

Valinij.ido. 
Móstolcs. 

luein 
ídem 
ídem 
ídem 
Llein 
¡dem 

Modiíd. 
S ta . Cruz. 

Val mojado. 
Mostolés. 

Madrid, 
ídem 

Móátolcs. 
Pételes. 

Valinojado. 
fiado. 

Uóitoies. 
Maurid. 

Móstolcs. 
S ta . Cruz. 
Mogoles. 

Sta. Olalla. 
Madrid. 
Boadflla. 

Villanüeva 
Bi adida. 

Villiinueva 
Boadilla. 

ídem 
Madrid. 

Boadilla. 
ídem 
ídem 
ídem 

|Navalcarn . r 

Boadilla. 
Ídem 
Ídem 

Madrid 
Boadilla. 

Ídem 
ídem 

Ns. del Rey 
Peroles. 
Brúñe te . 
P i - r aks . 

y . v . j a g a m / 
Bruuete. 
Perales, 

ídem 
ídem 

Ídem 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E B A C I E N D A P U 

B L I C A D E L . \ P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 21 del actual, dice tí esta 
Administración lo que sigue: 

«Con fecha 17 del actual comunica el 
Excmo señor Ministro de Hacienda a esta 
Dirección general, la Ueal orden siguiente: 

«Excmo. señor.—He dado cuenta ala 
Reina (Q. D. G.) de la Red orden c o 
municada por el señor Ministro de Gra
cia y Justicia en 20 de «ñero próxi
mo pasado, por la que se nombra para 
el cargo de Contador de Hipotecas da 
esta capital, a don Francisco Seco de 
Cáceres, Juez de primera instancia ce
sante y Escribano del número de la mis
ma, y teniendo en consideración la nalu -
raleza y urgencia de este servicio, S. M. 
ha tenido á bien mandar, conformándose 
con lo propuesto por V. fe. que se ponga 
en ejecución la referida Ueal orden, de
biendo ser el citado Contador el que des
empeñe igualmente el cargo de Registra
dor de Hipotecas, previa la dación de 
fianza. De Real orden lo digo á V. E. pa-
ra su conocimiento y electos consiguien
tes.» 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Ma
drid 29 de febrero de 1860.—José Cabe
llo y (joytia. 

Los aspirantes que á la oualidad^de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dírigrán sus solicitudes compe* 

ítentemente documentadas al Alcakie-pre-
sidente de aquella" municipalidaddentro 
del término do un "raes, que empezará á 
contarse desde el dia que, se publique el 
presente anunci» en este periódico oficial; 
en la inteligencia deque sera preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1835 ó en la Real orden de 21 
del mismo m^s de 1858. 

Madrid 1.° de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

SÉTIMA SKCCIÜN. 

G O I U E R . N O D K L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 2.°—Ayunta
mientos, 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la servía, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento do Valdepióbgos, dotada r o n el 
sueldo anual de 1825 rs . ,págalos de los 
fondos m u ñ i r i ales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 o años reúnan la necesaria 
aptitud , dirigirán sus solicitudes compe
tentemente d cumenladas al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de q. ie será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 29 de oc
tubre de 1853, ó en la Ueal orden de 21 
del mismo m s de 1858. 

Madrid 1.° de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L I ) ! : O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 5 de diciembre ultimo, esta Dirección 

'general ha señalado el dia 50 del próximo 
mes de marzo á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de la carretera di* ter
cer orden de la ciudad de la Laguna á T e -
gina en las islas Canarias, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de reales vn. 
631 .761 ,14 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos [devenidospor la Instrucción de 18de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que. ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Santa Cruz de Tenerife ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para cono •• 
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parte en esta snbas-
ra será lio 54.001) reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigeules, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber real irado e-! depósito del 
modj (pie previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se. celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 1000 rs. quedando lasdemas á vo
luntad de los liciludores, siempre que no ba
jen de 20U rs. 

Madrid 27 de febrero de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

parala adjudicación eupúbiiea subasta de 
la navegación del canal Imperial de Ara
gón desde Zaragoza al Bocal y viceversa. 

La'subasta se "celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor de la provincia, hallan lose en ambos 
puntos de :n ¡niüeslo para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones apro-
ba lo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameu-
teal adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 10.0(10 reales, en dinero ó en ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en lo3 que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo (pie 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de (pie resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, uní seguu-
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción. 

Madrid 27de febrero de 1860.—El Di
rector generar de Obras publicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

cida eu el edificio del Ministerio de Hacien
da, en el concepto de que están loma
das todas las precauciones necesarias 
para que no se abone el depósito sino al 
legítimo dueño, quedando inutilizada y de 
ningún valor ni efecto, trascurridos que 
sean los treinta primeros dias, contados 
desde la publicación de esle anuncio sin 
haberla presentado. 

Madrid 29 de febrero de 1860.—El 
Director, Emilio Sanlillan. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publícalo con fecha 
27 de febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del arren
damiento de la navegación del canal Im
perial de Aragón desde Zaragoza al Bocal 
y viceversa, se compromete á tomar 

aniendo, 
a 

con cs-á su cargo dicho 
tríela sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando 'isa y llanamente c! 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta, e.» que no se e s 
prese determinadamente la cantidad,escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución dejas obras.) 

Fecha y firma del pioponeule. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Anchuelo, dotada 
con el sueldo anual de 600 rs., pagados de 
los fondos municipales • 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aplilud, dirigirán s u s solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre^ 
s u i c i d e de aquella municipalidad , dentro 
del término de un mes , que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico olicial; 
en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 29 de 
octubre de 18"í~», ó en la Ueal orden de 2 i 
del mismo mes de 1858. 

Madrid 1.° de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se hala vacanfe por renunoia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun-
tamien o de San Ageslin, dolada con el 
sueldo de diez reales diarios, pagados de 
los fondts municipales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 27 
de febrero último y de las condiciones y re-
quisitosque se exigí n para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la 
carretera de la Laguna áTegina, se com
promete á lomar á su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirliendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la'oaiilidad, es 
crita en letra, por la que se compromete 
elproponenle á ta ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 del actual, esty Dirección ge 
neral lia señalado el dia 4 de mayo próxi
mo venidero, á las doce de su inaúana, 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primeru instancia del distrito 
de las Vistillas. 

P e r providencia del señor don Víctor 
Dulce, Juez logado de piimcra instancia 
le! distrito de las Vistillas de esta capital, 

eu 'echa 24 de febrero último, refrenda
da del Escribano de número doctor don 
Ángel Abad, dictada en los autos de su
basta de la casa cali", de la Flor baja, nú
mero 2 antiguo, 14 moderno, manza
na 508, se cita, llama \ emplaza ó don To
más Rojo y don Benito Sape, sus here* 
deíosó causahabientés, para que dentro 
del término de 50 dias, contados desde el 
siguiente á la publicación de este arun*-
ció, se presenten por si ó legítimamente re
presentados en dicho Juzgado y Escriba
nía á deducir en forma e.v derecho de que 
se puedan creer asistidos, el 1.° p<>¡- el 

Íréstame de 55.600 rs., que bizo á don 
osé Banzo, según escritura otorgada en 16 

de julio de 1825, ante el Escribano don 
Claudio Sanz, con hipoteca de la cilada 
casa, calle de la Flor baja, y el segundo 
por otro préstamo de 27.200 rs., que con 
hipoteca de la misma casa hizo á don Bar
tolomé y don Juan Fuentes, según escri
tura otorgada en 12 de mano de 1840, 
ante el Escribano de S. M. don Vicente 
Barba; bajo apercibimiento que de no ve
ri (icario les parará el perjuicio que haya 
lugar. Madrid 1.° de marzo de 1860 .— 
Doctor Abad.—154. 

D I R E C C I Ó N D E L A C A J A G E N E R A L D E D E P Ó 

S I T O S . 

Habiéndose estraviado dos cartas de 
pago espedid.is por la Tesorería de la Di
rección general déla Deuda pública, á favor 
de don Francisco Porches, importantes, una 
ciento cuarenta y ocho mil reales nomína
les, y "otra seiscientos seis reales, doce ma
ravedís, señaladas con los números, la 
primera 455, y la segunda 51 i ; se pre
viene á la persona en cuyo pode se hallen, 
las presente en la Caja general de depósi
tos, establecida en el edificio de Ministe
rio de Hacienda, á donde han sido trasla
dados los depósitos en cuestión de la reí 
rula Tesorería de la Deuda, en el concepto 
de que están tomadas tolas L s precaucio 
nes necesarias para que no se abonen sino 
al legitimo dueño, quedando inutilizada 
y de ningún valor ni electo, trascurridos 
quesean los treintaprimeros días, conta
dos desde ta publicación de este anuncio 
sin haberlas piesenlado. 

Madrid 29 de febrero de 1860.—El 
Director, Emilio Sanlillan. 

Habiéndose eslraviado una carta de 
pago, espedida por la Tesorería de esta 
Caja general, á favor de don Víctor Mar-
linell y Rovisa, señalada con los números 
565 de entrad, y 51"» de inscripción, im
portante cien mil reales nominales,se pie 
viene á la persona en cuyo poJer se halle 
la presente en esta Caja general, estable 
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DE A L C A L D Í A - C O R R E G Í M ! E H T 0 
M A D R I D . 

De los partes remitidos en esle dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado ) / o r fc„ puertas en el diu de 
iitnj. 

1957 fanegas de trigo. 



— 1 -

1303 arrobas de harina de id. 
1000 libras de pan cocido. 
8398 arrobas de carbón» 

99 vacas, que componen 40 .983 
libras de pesó. 

315 carneros, que hacen 7721 
libras de peso. 

303 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne do vaca, de 49 á 53 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 2 0 á 22 cuartos l i
bra. 

ídem de temerá, de 64 á 80 rs. arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 50 á 32 oaartoo libra. 
Tucino añejo, de 102 á 106 rs. arroba, y 

de 56 á 58 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
M'ni en canal, de 57,50 á ü l rs. arroba. 
Lomo, de 58 á40cuartos libra. 
Jamón, de 105 á 118 rs. arroba, y de 
lf 42 a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7 t i á 8 0 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs.'arroba, y de 

10 a 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

& 12 cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 54 rs. arroba, y de ÍOá 

14 cuartos* libra. 
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 1|2 á S reales arroba. 
Jabón, de 66 á. 72 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 reales arroba, y de 2 á 

5 cuartos libra. 

Precios ele granos en el mercatlo de 
hoy. 

Cebada, de 28 á 50 rs. faneca. 
Algarroba, a 54 rs. id. 

T n q o v e n d i d j . 
Fanejas. 

P r e c i o s . 
Rs. vn. 

126 fanegas á 49 514 
55 48 
58 44 
47 47 
54 . , ' * « . 
21 

45 1|2 
51 

50 50 l | 2 
40 52 
20 44 
50. 52 
18 47 
58 4S 
49 51 
40 48 
40 47 

140 47 
40 48 

Trigo vendido 840 fanegas. 
Quedan por vender 6505 . 

Precio máximo 
Ídem m í n i m o . . . . . . . 
ídem medio. . , . . 

52 
. 44 
. 48 ,17 

Madrid 4 de marzo de 1860.—Hl Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 5 de marzo de 1860 , d 
la¿ tres de la tarde. 

FONDOS rÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 44-2 i c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, idem, 
54 -45 á fin próx. vol. 

Deuda aworlizuble de primera cla
se, no publicado, 17-80. 

ídem del personal, idem, 10-70. 
Acciones «le carreteras.—Emisión del 

l . ' d e abril de 1850 d e a 4000 rs . , 6 
por 100anual, id», 92-75. 

ídem de á2000 rs., id., 94 -25 . d. 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 r s . , idem 88-75 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, d<» á 

2000 reales, idem, 88 -75 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 85-25 . 
Acciones de obras oúblicas de 1.* 

de julio de 1858, idem, 85 -50 . 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 . por 100 anual, no p. 104-75. 
Ídem de Barcelona á Zaragoza, no 

pub'icado 83-50 . 
Carpetas provisionales de obligacio

nes del lisiado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carriles, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100de amortización, idem, 80 . 

Acciones del Banco de Esparta, id., 
180-50. 

ídem de la compañía del ferro-carril 
do Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

CAMBIOS. 

Londres a D O dias fecha, 50-35 . 
Paris á 8 dias vista, 5-23 p. 

f PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

PERLA Y TEMPESTAD, 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 1859 
y al 9.° del reglamento de esta, se re
quiere por segunda vez al pago de los di
videndos números 124 al 129 inclusives, 
importantes 240 rs. vn. , al que le perte
nezca ó se considere dueño de la acción 
Q i í m . 79, la cual según oficio fecba 20 de 
julio de 1859 que paso á esta presidencia 
don Eugenio de Arce, en el mismo dia la 
había endosado á don Miguel Pérez y Fer
nandez, pagados todos los dividendo pas-
sivos hasta aquella fecha, incluso el del 
referido mes de julio. 

Dicho- pago deberá efectuarse en casa 
del señor tesorero de esta sociedad, don Pa
blo de Ursa, que vive calle Mayor, nú
mero 121, cuarto principal. 

Madrid 2 de marzo de 1860.—Por 

acuerdo de las Juntas Directiva y de in-
lervencion, el Presidente, Manuel de Rol
dan.—150. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de so
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, 
y al 9.* del Reglamento do esta sociedad, 
se requiere por segunda vez al pago de los 
dividendos números 127 al 129 inclusi
ve importantes 120 rs. vn. , al aue le 
pertenezca ó se considere dueño de la ac
ción número 310, que según oficio fecha 
51 de octubre de 1859, que pasó á esta 
Presidencia don Juan Inaria Biec, en el 
mismo dia la había endosado h don Miguel 
Pérez y Fernandez, pagados todos ios di
videndos pasivos hasta aquella fecha, in
cluso el del referido mes de octubre. 

Dicho pago deberá efectuarse en casa 
del seüor tesorero de esta sociedad^ don 
Pable de Ursa, que vive calle Mayor, nú
mero 121, cuarto principal. 

Madrid 2 de marzo de 1860.—Por 
acuerdo de las Juntas Directiva y deinter-
vencion, El Presidente Manuel de Rol
dan.—151. 

hn cumplimiento de lo que previene el art. 21 de la ley de Sociedades mineras de 6 de julio de t85<) v el 9.* del reglamento 
de esta Sociedad, con esta fecha se hace el segundo requerimiento para que efectúen el pago de lo que adeudan, en casa del señor 
lesorero de esta Sociedad, don Pablo de Ursa, que vive calle Mayor, número 121, cuarto principal, los señores y norias canlida-
des, acciones y dividendos siguientes: " r 

N O M B R E S . 
Dividendos 

que 
a l e u d a n . 

Núnjpro 
de los 

dividendos 
Accione; S u s n ú m e r o s . 

D. Ángel López. 

D. Antonio de Cam
pos. . . . 

124 ai 129 inclusives. 

126 al 129 inclusive. 6 1(2 

D. Baltasar de Mier. 125 al 129 inclusive. 

D. Bernardo Brin-
gas 

D. Miguel Pérez y 
Feruandez. . . 

10 120 al 1?9 inclusive. 

125 al 129 inclusive. 

1,° y 2.° cuarto de la número 291; primer cuarto j 
dé la número 95 y tercer cuarto de la minie-/ 

ro 45. 1 

'278, 14f, 156, 161; 1.° y 2.° cuarto dota nú-} 
i mero 590; 5.° y 4.° cuarto de la número 1 8 2 ; | 
'4.° cuarto de la número 365; tercer cuarto de l a \ 
Inúmero 579; 4.° cuarto de la número 66; tercer/ 
'cuarto de la número 80; 4.° cuarto de la númeroI 

10 y 2.° cuarto de la número 11 . ) 

115, 114, 215, 298, 99 , 29, 145, 506 , 221 , 
256; 1.° y 4.° cuarto de la 175; 1.° y 2.° cuarto 
de la 195; primer cuarto de la número 191; 4.° J 
Cuarlo de la número 548; 5.° y 4.° cuarto de la i 
número 69; 5.° y 4.° cuarlo de la número I92;[ 

• r . ^ primer cuarlo de* la número 180; primer cuarto de \ 
1 Ma número 579; 5.° y 4.° cuarlo (Je. la número. 

,252; i.° y 2.°cuarlo (lela numere 5 5 1 ; 5 . J y 4.°l 
[cuarto de la número 21 ü; 5.° y 4.° cuarto de la 1 
número 177; 5.° y 4.° cuaitode la número 281; 1 
5.° y 4.° cuarto do la número 5 í ; 4.° cuarlo de 

la número 2:^0 y 4.° cuarto dé la número 15J 

\ \ \ 4.°cuarlo de la número o90. 

Ij2 1.° y 2.° cuarto de la número 507. 

Adeudan 

Rs . vn. 

240 

1040 

i 

\ 
4620 

100 

140 

Y en cumplimiento de lo <¡ue determina la ley y reglamento espesado anteriormente y haciéndose también á domicilio con esta 
fecha el segundo requerimiento, han acordado estas Juntas Directiva v de intervención se publique en el Boletín Ülicial de esta 
prouncia para los tir.es correspondientes. 

Madrid 2 'le marzo de 1860.—EI Presidente de la Junta directiva, Monuel Itoldan.—129. 

Ignorándose el paradero de don Ma
nuel María Olivar, poseedor dé una acción ' 
de esta Sociedad, señalada con los mime- i 
ros 127 5.° y 4.° cuarto y 155 1.° y 2.° ¡ 
cuarto, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 21 de la ley de sociedades mine 
ras de 0 de julio de 1850 y 9.° del Re
glamento de esta sociedad, se le requiere 
por segunda vez por medio del tiolelin Ofi
cial de esta provincia, para que efectúe 
el pago de los 15 dividendos pasivos nú
meros 115 al 429 inclusives, importantes 
reales vn. 600,que adeuda por la espresa
da acción, y cuyo pago deberá efectuarse 
en casa del señor tesorero de la Sociedad, 
don Pablo de Ursa, que vive calle Mayor, 
húmero 121, cuarto principal. 

Madrid 2 de marzo de 186 0. — Por 
acuerdo de las Juntas Directiva vdoiider-
vencion, el Presidente, Manuel de Rol
dan.—152. 

Ignorándose el paradero de don Ma
nuel Mayordomo, poseedor de media ac
ción de esta sociedad, señalada con el nú
mero 212 5.° y 4.° cuarto, y en cumpli-
idienlo de lo prevenido en elárt. 21 de la 
ley de sociedades mineras de 6 de julio do 
1859 y 9.° del reglamento de esla socie
dad, se le requiere por segunda voz por 
medio del ttóíetiri Oficial de esta p ••<:•• 
cia, para que efectúe el pago de los 11 di
videndos pasivos números 119 al ^ i n 

clusives, importantes rs. vn. 220 , que 
adeuda por la espresada media acción y 
cuyo pago deberá efectuar en casa del 
señor tesorero de ia sociedad, don Pablo 
de Ursa, que vive calle Mayor, número 
125, cuarto principal. 

Madrid 2 de marzo de i 860.—Por 
acuerdo de las Juntas Directiva y de iu-
lervencion, el Presidente, .Manuel de Rol
dan.—155. 

E D I T O R , O . JUAH Anro.tio G A R C U . 

Imprenta dd mis-no, Puebla nu<\. ID, «,•>.» .ina 

á la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID.—1860. 
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